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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformi·
dad con 10 dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
d"'o.res~ y Norma Tecnica Re~amentaria MT·5 de calzados de
segundad contra riesgos mecámcos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980.

Madrid, 4 de jul(o de 1985.-EI Director general, P. A, (anículo
17, Real Decreto 530/1985. de 8 de abril). el SuDdireetor general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi~

dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dores. y Norma Técnica Reglamentaria MT~5 de calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos. aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980. '

Madrid, 4 de julio de 1985.-El Director general. P. A. (aniculo 17.
Real Decreto 530/1985, d~ 8 de abril), el Subdtrector general para'
la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, francisco
González de Lena.

RESOL GC10X de 4 dp iulio de 1985, de> la Di"ección
General de Trabajo, por la que se homolog~ con ei
número 1.978 la bola de seguridad modelo 47, de clase
lIl. fabricada y presentada por la Empresa ((Calzados
Fal, Sociedad Anónima;), d.e Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la bota de seguridad modelo 47, de clase nI, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores. se ha dietado resolución. en cuya pane dispositiva se
estableCe lo siguiente:

Primero,-Honiologar la bota de S€'guridad modelo 47, de clase
III, fabricada y presentada poda Empresa «Calzados Fal, Sociedad
AnónimID>, con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de
Logrono, número 21, como calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos, de clase 111, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca.
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser cllo posible, un sello
adi1esivo con las adecuadas condiciones pe consistencia y pcrm::l·
nencia, cpn la siguiente inscripción: «M.T. homol. 1.978.4 d¿ Juho
de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos. clase lll,
grado A».

RESOLUCJO¡\, de -19 de agosto de 1985. de b
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del ConveniO Colectivo. para (Rcnallfl
FinanCIaCIOnes. Sooedad Anómmal).

Visto el texto del Convenio Colectivo d~ ámbito interprovincial
para «Renault Finanéiaciones, ~ociedad Anónima», suscrito por la
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Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispu~sto en el artículo 4.° de la Orden citada s~hr(
homologación de los medios de protección personal de los trab:lJ3·
dores, y Nonna Técmca Ref,;lamentaJia MT-5 de calzado d..::
seguridad contra riesgos mecámcos, aprobada por Resolución e:, ji
de enero.de 1980.

Madrid, 4 de julio de. 1985.-El Director general. P. A. (a1iCi.:]o 1"'.
Real Decreto 530/1985, de 8 de abril). el Subdtrector genecal p,,·c,
la Negociación Colectiva .y .Condiciones de Trabajo, Francis,:o
González de Lena. . >

RESOLUCJON de 4 de Julio de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número .1.982 el zapato de seguridad modelo «Tro
pio}! de clase ~, presentado p'!, la Empresa «Saral,
Socredad Anómma)). de Torrejón de Ardoz (Madrid).
que la importa de Francia.

Instruido por esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del referido zapato, con arreglo a )0 prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre- homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu~

ción, en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad modelo «Tropio>.
clase. 1, presentado ~r la Empresa «Safal, S:ociedad Anónima>:·. con
dQmlcibo en Torrejón de Ardoz (Madnd), calle de Torrejon.
número 7, que la impona de Francia, donde es fabricado por su
representada la firma «Bacou, Soóedad Anónima», 07102, Anlln
nay, como calzado de seguridad ,contra riesgos mecánicos de clase
l. grado B.

Segundo.-Cada zapal~ de seguridad de dicho modelo. cla~(' )
grado llevará en sitio viSIble un sello inalterable y Que no afecll' a
sus condiciones técnicas, r de no ser ello posible, un sello adhe'll vo
con las adecuadas condICIOnes de consistencia y permalicnna. cC'n
la siguiente inscripción: «M.T. homol. 1.982,4 de julio de 198,\
zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,' clase 1, grado D».

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la orden citaca sobre
homologación de los medios de proteccitn personal dt:: los tlábaja·
dores) y Norma. Técnica Re~lamentana MT~5 de caj¿ado de
segundad contra nesgos mecanICOS. aprobada por ResolUCión de 31
de enero de 1981.

Madrid, 4 dejulio de 1985.-El Director general, P. A. (anícul0
17, Real Decreto 530/1985. de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva) Condiciones de Trabajo, Francisco
Gonzilez de Lena. -
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RESOLUClON de 4 de julio de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número /.974 Jo. bOfa de seguridad marca «Ya/all'.
modelo Yalfoca PA.C. de clase llJ, fabricada y
presentada por la Empresa «Calseg, Sociedad Anó
nima», de Artajona (Navarra),

RESOLUCJON de 4 de julio de 1985, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa COI1 el
número 1.973 la. bota de seguridad mar.ca «(YaJar»),
modelo Yal(ocq., de clase l, fabricada y presentada por
la Empresa «(Calseg, Sociedad Anónima;), de Artajona
(Navarra). .

Instruido en esta D,irección General de Trabajo, expediente de
homologación de la bota de seguridad marca «Yalat», modelo
Yalfoca, de clase 1, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva se establece 10 siguiente:
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. Jnstruido en esta Dirección General de Trabajo, expedieñte de
homologación de la bota de .seguridad marca «Yala!», modelo
Yalfoca P.A.C., declase IU, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
prote~cíón personal de los trabajadores, se ha dictado resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo- siguiente: .'

Primero.-Homo]ogar la bota de se~uridad marca «Yalat»,
modelo Yalfoca. P.C.A.. de clase 111, fabncada y presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Artajona
(Na\ arra), carretera de Puente La Reina, s/n como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase ril, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones tecniCas, y de no ser ello posible, un sello
adhe~ivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nenCia, con la siguiente inscripción: «M.T. homol. 1.974,4 de julio
de J985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 111.
grado A».

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Yalab>,
modelo Yalfoca, de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa
«CaIseg, Sociedad Anónim8», con domicilio en Artoja (Na\iarra),
carretera de Puente La Reina, sin., como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A,

St!gundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
. clase y gr3do llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
af~cte a sus condiciones tecnicas, y de no ser ello -posible, un seBo
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T.... homol. 1.973,4 de julio
de 1985: bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 1,
grado A».
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(Suscrito por la representación de )a Empresa y representantes del
Comité de Empresa y Delegados de Personal)

Acta del Muerdo de la Negociación del convenio laboral de
~(R('nault Financiaciones, Sociedad Anónima» «Entidad de Finan

ciación»

RENAULT FINANCIACIONES, SOCIEDAD ANONIMA
. «Entidad de Financiación»

CONVENIO 1985

representación de la Empresa y por representantes del Comité de
Empresa y Delepdos del Personal el día 17 de jutio de 1985 y
presentado en este Departamento, completa toda la documentación
preceptiva según el articulo sexto del Real Decreto 1040/1981. de
22 de mllyo, con fecha 2 agosto de 1985. esta Dirección General.
de conformidad con lo dispuesto en el artículo "90. 2 Y 3 de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

. 1.0 O~eDar su inscriJ?Ción. en el Registro Central de Conve
r:.10S ColecllVOS de esta Direccl6n General,- con notificación a la
Comisión Negociadora.

2.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de ...,sto de '1985.-E1 Subdirector general, P. A.
(An. 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector
general para la Negociación Colectiva y Condiciones ~de Trabajo
Francisco José González de Lena Alvarez. •

Ambilo temporal

Art. 3,° El Convenio entrará. en vigor a todos los efectós el día
l de enero de 1985, extendiéndose su vigeqcia hasta el 31 de
diciembre del mismo año. .

Sin embargo, se entenderá prorrogado de año en ano si no
mediara denuncia expresa cualquiera d.e las partes. con antelación
mínima de tres meses al término de su vigencia o de su prórroga
anual. ..

También se entenderá prorrogado durante el tiempo que media
entre la fecha de su expiración y la de entrada en vigor del nuevo
Convenio que le sustituya, cuyos efectos retributivos se retrotrae
rán a la mencionada fecha de expiración.

Absorción y compensadón

Art. 4.° Las mejoras establecidas en el presente Convenio
serán absorbibles y compensables por las que pudieran establecerse
en las disposiciones legales.

La entrada en vigor. de este Convenio supone la sustitución de
las condiciones laborales vigentes por las -en él establecidas. por
estimar que, en 'Su conjunto y globalmente consideradas, suponen
condiciones más beneficiosas para los trabajadores.

ComisióD Paritaria

Art. 5.o Para vigilar el cumplimiento del Convenio y con el fin
de interpretarlo como proceda, se constituye una Comisión Parita~ .
ria compuesta por los siguientes miembros:

Don Juan Carlos Aragón Cutilla•.
Don Miguel Bernat Atienza.
Don Luis Boix Domingo.
Don José Marti AllUdo.
Don Angel Motinero Zofio.
Don José Sardón 'ZIha
Don Francisco Marcos Se¡ovia Montero.

Las reuniones 'se celebrarán a petición de cualquiera de las dos
partes. cuando la importancia del tema así lo requiera, en el
ténnino de los quince dias siguientes~a la fecha de los solicitud de
convocatoria.

Se designa como Secretario de la Comisión Paritaria a don
Mig'lel Bemat Atienza., a quien habrán de dirigirse las solicitudes
de convocatoria de reunión, siendo además de su competencia la
fijación de dia y hora para la misma, dentro del plazo. antes
señalado, y la comunicación de dicho señalamiento a las partes.

Las deciSIOnes se tomaran considerando que cada una de las dos
represerttaciones, cualquiera que sea el número de los vocales
presentes, tiene un voto.

Ambito territorial

Artículo 1.° El presente Convenio afectará a todos los Centros
de .trabajo. Oficinas y Delegaciones de la Empresa «Renault
Financiaciones, Sociedad Aoónima» Entidad de ·Finaciación, .exis
tentes en la actualidad o que se puedan crear .durante su vigencia.

Ambito personal

Art. 2.° El Convenio afectará a la totalidad del personal que
presta sus servicios en la Empresa, con las excepciones siguientes:

a) El personal directivo a que hace referencia el anículo 2.I.a)
del Estatuto de los Trabajadores.

b) El personal nombrado por la Dirección para desempeñar
los puestos de confianza (mandos superiores), que, a propuesta de
aquélla, acepte voluntaria y expresamente su deseo de quedar
excluido del Convenio.

c) El personal contratado a tiempo cierto o por obra o servicio
determinado, el personal eventual y el personal interino. al Que no
será de aplicación lo previsto en- los artículos 24 y 22 del presente
Convenio, y con la reserva que se establece en el articulo 25.

Art. 26. Financiación especial ~'eh¡culos a los empleados.
An. 27. Salarios.
Art. 28. Pagas extraordinarias.
Art. 29. Revisión salari«l.
An. 30. Amigaedad.
Art. 31. HuYas extraordinarias.
Art. 32. Previsión y asístencia social.
Art. 33. Rfiiisión media.
An. 34. Seguro de vida.
An. 35. Derechos síndicales.
Anexo a) Personal afecto al articulo 161.
Anexo b) Compromis9 de restructuración de la tabla salarüil.
Anexo e)
Anexo d)
Tabla salarial.

INDlCE

1.0 Ambito, t~rr.itorial.
Ambito personal.
Ambito temporal.
Absorción y compensación.
Comisión Paritaria.
Jornada laboral.
Calendario y horarios.
Horario flexible.
VQCaciones.
Vacación ,complementaria individual.en ra=ón de la

Escalqfón. ,
Ingreso y período de prueba.
Ascensl1S.
Provisión de vacante.
Prueba de apt itud.
Sistema de ascenso por antigüedad'
Dotación para prornot'iones.
Plus de transporte.
Plus de avuda de comida.
Prima de' mando.
Dietas.'
Ayuda escolar.
Quebranto de moneda.
Ayuda para estudios de los empleados.
Anticipos y préstamos.

Articulo
Art. 2.°
Art. 3.0
Art. 4.°
Art. 5.°
Art. 6.°
An. 7.°
:\n. 8.°
.-\rt. 9.°
An. 10.

::lrlligüedad.
An. 11.
An. 12.
An. 13.
An. 14.
An. 15.
An. 16.
An. 17.
An. 18.
An. 19.
An.20.
An. 21.
An. 22.
An.23.
An. 24.
Art. 25.

Reunido el Comité de Negociación del Convenio Laboral de
«Renault Financiaciones, Sociedad Anónima», Entidad de Finan·
ciación hace constar la aprobación del Covenio Laboral de la
misma, cuya vigencia será del 1 de enero de 1985 hasta el 31 de
diciembre de 1985.

Dicho Convenio consta de 35 aniculos, 4 anexos y tabla salarial,
cuyos textos, han sido debidamente firmados y Que se acompañan
a este Acta.

Firman las siguientes personas, con su aprobación:

Don Juan Carlos Aragón Cutillas, Representante de la Empresa.
Don MiJuel Bernat Atíenza, Representante de la Empresa.
Don LUIS Boix Domingo, Representante del Personal.
Don Carlos Bou Trilles, Representante del Personal.
Don Francisco Luis Carmona'Lagares, Representante del Perso-

nal.
Doña Josefa Femández Ortega, Representante del Personal.
Don José Martí Argudo, Representante del Personal.
Doña Maria del Carmen de Miguel Fernández, Representante

del Personal
Don Angel Molinero Zofio. Representante de la Empresa.
Don Federico Navarro Romero. Representante del Personal.
Don José Manuel Rodríguez Méndez, Representante del Persa--

nai.

y para que pueda acreditarse donde se crea oportuno, se firma
la presente Acta en Madrid. a t 7 de julio de 1985.
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Será competencia de la Comisión regular su propio funciona
miento en lo que no esté pr~visto en las presentes normas.

Jornada laboral

Art. 6.° El número de horas anuales de trabajo efectivo para
todos los Centros de trabajo será de 1.824, que se distribuirán del
siguiente modo:

A) Jornada de invierno: Durante el período comprendido
entre el 16 de septiembre y el 14 de junio, el trabajo se desarrollará
el jornadas panidas de cmco días semanales, de lunes a viernes,
considerando los sábados como días no laborables.

B) Jornada de verano: Durante, el período comprendido entre
el 15 de junio y el 1S de septiembre, el trabajo se desarrollan! en
jornadas continuadas de lunes a viernes, conSiderando los sábados
como días no laborables.

Para las Oficinas y Delegaciones, durante dicho período podrá
opta~se entre realizar la jornada partida o continuada. La elección
de estas dos alternativas para este período se efectuará se~ún
decisi.ón de la mayona del personal de cada Delegación u OfiCIna,
con obligación de su cumplimiento para la totalidad del personal
de los mismos.

<;alendario y borariOs

Art. 7.° . Cada año, la Dirección de la Empresa, una vez
Conocido el calendario oficia) de fiestas de cada provincia, confec·
cionará los calendarios laborales y horarios particulares para cada
Centro de! trabajo, de acuerdo con la representación de los
trabaj'adores, en el término de quince días hábiles a computar desde
el siguinte al de la publicación de aquél en el «Boletín Oficial del
Estado», y con sUJ~ción a las siguientes bases:

A) Oficinas centrales: En el Centro de trabajo de avenida
Caldenal Herrera Oria. 57, de Madrid, el horario de trabajo queda
establecido de la siguiente forma:

Horario de verano: Durante el periodo comprendido entre el 15
de junio y el 15 de septiembre, el borario de trabajo será de ocho
hmas a quince horas de lunes a viernes.

Horario de invierno: Durante el perido comprendido entre el 16
de septiembre y el 14 de junio comenzara a las ocho boras y
finalizará a la hora resultante de la siguiente fórmula:

8 + Horas anuales - horas vacaciones - horas período ver::tno + 0,75

Número de días laborables periodo de in"ierno

Periodos de descanso: Durante el período de invierno (16 de
septiembre a 15 de junio) se dispone a cuarenta y cinco minutos,
para la comida, no computable a efectos de trabéijo efectivo.

Asimismo, durante todo el año se dispodrá de quince minutos
de descanso (de diez horas a diez horas Quince minutos) que serán
computados, a todos los efectos; como tiempo de trabajo efectivos.

B) Oficinas y Delegaciones: El horario de trabajo queda
es;tablecido de la siguiente forma:

Horario de verano: Durante el periodo comprendido entre el 15
de junio y 15 de septiembre el horario de trabajo será de siete horas
a quince horas de lunes a viernes, sin perjuicio de lo establecido en
el articulo 6.B), párrafo 2.°.

Horario de invierno: Durante el período comprendido entre el
16 de septiembre y 14 de junio el horario de trabajo será de ocho
horas a diecisiete horas de lunes a viernes.

Período de descanso: Durante el período_de invierno (16 de
septiembre a 14 de junio) se dispone de sesenta minutos para la
comida, no computables a efectos de trabajo efectivo,

Horario flexible

Art. 8.° En el Centro de Trabajo sito en avenida Cardenal
Herrera Oria, 57, Madrid, se establece que la hora de iniciación del
trabajo sea las ocho boras; no obstante, se admite una flexibilidad
en la hora de entrada que abarca el período comprendido entre las
siete y las nueve boras, por lo tanto, la hora de salida de cada
trabajador dependerá de su hora de entrada y del cumplimiento de
la jornada laboral completa, siendo realizado su cómputo y control
diariamente.

Vacaciones

Art. 9.° El periodo de vacaciones será de veintiún días
laborables, teniendo en cuenta que los sábados tienen la considera·
ción de días festivos.

La distribución de las vacaciones se efectuará por Departamen- .
tos en cada Centro de trabajo y se disfrutarán, previo acuerdo entre
la Empresa y los trabajadores, atendiendo las necesidades del

servicio y concediendo preferencia. caso de coincidencia, a la
categoría superior, y dentro de la mi~ma al tra~ador de mayor
antigúedad en ena.

Ello, no obstante, se establece un turno para que disfruten de
esta preferencia todos los trabajadores en años sucesivos, sin
perjwcio de la preferencia para los trabajadores con responsabilida
des famihares, establecida en el artículo 38, 2, e), del Estatuto de
los Trabajadores.

las vacaciones se disfrutarán en proporción al período efectiva
mente trabajado, con las salvedades legalmente aphcables, compu·
tándose como período de devengo desde elIde septiembre hasta
el 31 de agosto del año siguiente. Este criterio d~ proporcionalidad
se aplicará también en los casos de nuevo ingreso y en los de baja
en la plantilla.

Desde la fecha de entrada en vigor del Convenio y para el
presente año, se considerará iniciado el período de devengo el 1 de
septiembre de 1984.

El período de disfrute seguirá siendo el. del año natural.
La Empresa elaborará antes del 30 de abril de caJa año el

correspondiente cuadro de vacaciones, sin peIjuicio de las modifi·
caciones que hubieran de introducirse por necesidades del serviClo.

Vacación complementaria individual en razón de la antigüedad

Art. 10. En función de la antigüedad de cada trabajador se
disfrutará un día de vacaciones por cada. cincl) años de trabajo.
hasta un máximo de cuatro días al año; los años necesarios para el
disfrute de la misma se' computarán como de trabajo efectivo, por
lo que las ausencias al trabjao. cualquiera que sea su causa se
detraerán del indicado cómpulO.

Esta vacación individual no podrá adicionarse a las vacaciones
normales. colectiv·as.

Las horas correspondientes a estas vacaciones complementarias
se computarán como trabajadas a efectos del número real de horas
al año establecido en el artículo 6. Q

El ~riodo de disfrute coincidirá con el año naturaL a partir del
nacimiento del derecho, transcurrido el cual, sin haberse dIsfrutado
estas vacaciones, caducará el derecho al disfrute de las mismas.

Los trabzjadore~, a partir del nacimiento del derecho, deberán
solicitar con la mayor antelaclún posible las fechas en que deseer.
disfrutar estas vacaciones, indicándose varias fechas por orden de
preferencia.

En la medida de lo posible,. se concederán las fechas de disfnJV"
solicitadas, por orden cronológico de presentación de petición. A
estos efectos se considerarán presentadas simultáneamente las que
tengan entrada dentro del 'mismo mes. En caso de coincidencia de
fechas de disfrute, se tendrá en cuenta la antigüedad de la Empresa,

Sin perjuicio de las medidas instrumentales antedichas, la
fijación de las fechas de disfrute de estas vacaciones será determi·
nada, en todo caso, por la Empresa. según las necesidades de la
organización del trabajo.

Aquellos trabajadores que, por razones de enfennedad o acci
dente, no hayan podido disfrutar estas vacaciones a lo largo del año
natural a que se refiere el párrafo anterior,. dispondrán de un plazo
de tres meses, a partir del momento de su reincorporación al
trabajo, para el disfrute de las mismas, que en todo caso tendrá
lugar dentro del año natural siguiente, como máximo. Este disfrute
excepcional no podrá acumularse con ningún otro período de
vacaciones y las fechas de disfrute se procurarán fijar de común
acuerdo entre Empresa y trabajador.

El trabajador no perderá el derecho al disfrute de la vacación
complementaria dentro del año natural por causa de cargas
efectivas de trabajo.

Escalafón

Art. 11. La Empresa publicará en el tablón de anunciO!: antes
del día 10 de febrero de cada año, el escalafón de su personal.

En este escalafón se relacionará el personal en cada Centro de
trabajo, por grupos y categorías profesionales, haciéndose constar
las siguientes circunstancias: .

Nombre y apellidos de los trabajadores.
Fecha de nacimiento.
Fecha de ingeso en la Empresa.
Categoría profesional.
Fecha en que corresponde el primer aumento periódico de la

retribución por razón de la antigüedad.

De conformidad con los trámites establecidos en el artículo 7.0 de
la Ordenanza Laboral para oficinas y Despachos, los trabaja
dores tendrán un plazo de quince días para formular ante la
Empresa las observaciones o reclamaciones que crean procedentes
sobre las modificacioes con respecto al escalafón.

La Empresa resolverá en plazo no superior a quince días y de
ser el acuerdo denegatorio, el empleado podrá acudir a la Dirección
Provincial de Trabajo en el plazo de otros quince días.



28462 Sábado 7 septiembre 1985 BüE núm. 215

Las reclamaciones para la Dirección Provincial deberán ser
entregadas por los trabajadores a la propia Empresa, pudiendo
presentar copia en la Dirección Provincial. La Empresa en el plazo
máximo de dos meses, a contar desde la fecha de publicación del
escalafón, deberá remitir a la Dirección Provincial de Traba~o las
reclamaciones ex.istentes junto con la copia del escalafón, lDfor·
mando sobre los motivos por los que no accedió a la petición del
empleado. Contra la resaludón de la Dirección Provincial, que ha
de darse en un plazo no superior a Quince días, podrá recurrirse
ante la Direccién General de Trabajo, en los Quince días siguientes
a la notificación de aquélla.

Ingreso y período de prueba

Alt. 12. Se estará a 10 dispuesto en este punto por el Estatuto
de los Trabajadores.

La Empresa comunicará en los tablones de anuncios de los
distintos Centros de trabajo el número de ingresos a efectuar en
plazas específicas, antes de realizar el ingreso. -

Ascensos

Art. 13. 1.0 El sistema de ascensos que se establece en el
pr~')ente Convenio descansa en el principio fundamental de la
aptitud y capacidad del trabajador para el desempeño de las
funciones propias de cada cat~oria profesional.

2.o Se establece, como único sistema. de ascenso, el de este
Convenio. por ser más adecuado a las necesidades y particularida
des de la Empresa.

3.o Para mayor garantia de que el ascendido a una categorla
profesional supenor desempeñará las funciones encomendadas con
la máXima eficacia, se establece un periodo de prueba en la nueva
categorla de tres meses.

4.° Una vez comunicada al trabajador la nueva categorla
profesional y nivel del puesto. la remuneración correspondiente a
loo;¡ mismos se comenzará a devengar desde el momento en que
empiece a desempeñar sus funciones. En el caso de que no empiece I

a desempeñarlas inmediatamente, el trabajador comenzará a
devengar íntegramente la remuneración correspondiente a dicha
categoria y ni\'el, a partir del dia primero del mes siguiente 'a aquel
en que se haya cumplido un mes desde su aprobación en la prueba
de aptitud.

En el supuesto de que el trabajador no supere el perlodo de
prueba señalado en el número anterior, quedará con sus anteriores
categoría, nivel y retribución, volviendo a su antiguo puesto de
trabajo. En el caso de que éste hubiera sido cubierto, se procurará
adscribirle a otro semejante al que desempeñare anterionnente.

Provisión de vacante

Art. 14. l.0 Personal litulado.- Las plazas se cubrirán libre-
mente por la Empresa, entre Quienes posean los títulos y aptitudes
correspondientes, siempre que reúnan las condiciones exigidas para
los cargos.

2.0 Personal administrativo.- Los Jefes superiores, Técnicos
de Oficina, Especialistas de Oficina y los Cajeros serán de libre
designación de la Empresa.

Los Jefes de Primera. Secretaria, personal Que maneje fondos y
en general todo el personal que- ocupa puestos de confianza se
designará libremente por la Empresa.

Para el resto del personal se seguirán dos turnos: Uno de
rigurosa antigüedad, según el sistema establecido en el artículo 16
y otro de aptitud entre los empleados de las categorías inferiores.
En el caso de que ninguna persona supere esta prueba de aptitud,
la Empresa podrá. proveer la vacante con personal de libre
contratación.

lO Subalternos.- El Conserje mayor será nombrado libre
mente por la Empresa, entre los demás subalternos, excepto
Botones.

Los Botones, al cumplir los dieciocho años, pasarán automática
mente a ordenanzas.

4. 0 Oficios varios.- Para provisión de plazas se combinará la
capacidad y aptitud con la antigüedad en la Empresa.

Se concederá preferencia al personal subalterno de la Empresa
para ocupar plazas de categoría administrativa, siempre que
obtengan igualo superior puntuación que los demás aspirantes a
Ingreso en las pruebas que se convoquen con dicho fin.

Prueba de aptitud

Art. 15. 1.0 Será la que permita juzl!"'" la capadidad de cada
trabatador para el desempeño de las funCIOnes del puesto.

2. La Empresa publicara en el tablón de anuncios las vacan-
tes para las que se exija prueba de aptitud, materias sobre las que
versará. plazo de recepción de solicitudes y fecha de celebración.

3.° Composición del Tribunal calificador:
a) Un Presidente y un Vocal; designados por la Dirección de

la Empresa.
b) Un Vocal, que no podrá pertenecer a categorla inferior a la

de la vacante que se convoca y que será representante del personal
en los Centros de trabajo en que exista, o. un empleado de la
plantilla. caso contarlo.

c) Un Secretario, designado por la Dirección, peneneciente a
la misma categorla de la vacante convocada.

Los acuerdos se tomarán por mayorla de votos, siendo el del
Presidente cualificado en caso de empate.

Sistema de ascenso por antigüedad

A!l. 16. En razón de su anti&ü~d, el personal Que se
relaCiona en el anexo a), de este Convemo, deberá ascender a la
categorla y en la fecha que en dicha relación se indica, o percibir
el salario correspondiente a dicha categoría, ~

Por tanto, lo dispuesto en este articulo quedará sin efecto una
vez ascendidos todos los trabajdores relacionados, lo que tendrá
efecto en el ano 1992.

Dotación para promociones

Art. 17. La Empresa destinará anualmente para promociones
internas de su personal afectado por este Convenio. una cantidad
equivalente a un 1 por 100 de la suma de las cantidades destinadas
a retribución primaria, Plus Convenio y antigüedad, del total de la
plantilla. .

La Empresa informará anualmente a la representación de los
trab~jadores de la cuantia destinada a las prorpociones, tanto por
OficlOas y Departamentos, como por categoría y nivel.

Plus de transporte

Art. 18. Al personal que presta sus servicios en los Centros de
trabajo de Madrid, Barcelona. Valencia, Sevilla y Bilbao, la
Empresa abonará un plus de transporte de 200 pesetas diarias, y
para los restantes trabajadores un plus de 150 pesetas diarias.

Dicho plus dejará de percibirse por el trabajador los días no
laborables, los de vacaciones y los de inasistencia al trabajo por
cualquier motIVO, justificado o no. ,

Plus de ayuda de comida .

Art. 19. Se establece para todo el personal de la Sociedad una
ayuda de comida de 255 pesetas diarias por trabajador.

Dicho plus se percibirá durante todos los dias de asistencia al
trabajo en el periodo comprendido entre el 16 de septiembre y el
14 de junio, ambos inclusive. Se dejará de percibir los dias no
laborables, los de vacaciones y los de inasistencia al trabajo por
cualquier motivo, justificado o no.

El pe.-.onal de las oficinas, de Avenida del Cardenal· Herrera
Oria, 57, podrá utilizar el comedor social de .Fasa·Renaull», a
partir del momento en Que dicha Entidad lo autorice, y al precio
total fijado por la misma. A tal efecto. la Empresa 'facilitará un
servicio de autocares para cubrir el trayecto diario entre ambos
locales.

Prima d. mando

Art. 20. El Jere de Segunda con pe.-.onal a su cargo <el que
desi$!Je la Empresa como más idóneo por prueba de aptitud),
perCibirá un 5 por 100 de su retribución primaria, como gratifica~

ción de mando.

Dietas

Art. 21. A partir de la fecha de la firma de este Convenio, los
trabajadores Que por necesidades del servicio y por orden de la
Dirección, tengan que efectuar desplazamientos se les abonarán
unas dietas que por dla completo serán de 8.900 pesetas.

Para 'el caso de que el desplazamiento no ocupe la jornada
completa., estas dietas se distribuirán de la 'siguiente forma:

Comida: 1.950 pesetas.
Cena: 1.950 pesetas.
Hotel y desayuno: 5.000 pesetas.

Cuando en los viajes con derecho a dieta o en grandes
desplazamientos los .trabajadores utilizaren sus automóviles pro
pios, siempre con la autorización de la Dirección, se les abonará la
cantidad de:

- 27 pesetas, si el vehiculo es propio.
8,31 pesetas, si el vehiculo es de servicio.

- 5' pesetas, si el vehículo es de servicio y Diésel.
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Todo ello por kilómetro recorrido.

Para tener derecho a esta percepción. el vehículo deberá estar
asegurado con responsabilidad civil ilimitada.

Ayuda osco....

Art. 22. Se establece un plus de ayuda escolar, cuya cuantía
será la siguiente~

- 593 pesetas/mes. durante el curso escolar (diez meses por
cada hijo, de edad comprendida entre los cuatro y once años.
ambos Inclusive).

- 725 pesetas/mes, durante el curso escolar (diez meses por
cada hijo de edad comprendida entre los doce y los dieciseis años,
ambos inclusive).

l..a.ayuda escolar será percibida por el trabajador en la primera
Qllincena del mes de septiembre y en la cuantía del curso completo.

Si las edades que determinan la percepción de ayuda escolar se
alcanzan dentro del curso académico, el trabajador recibirá el
importe de ayuda correspondiente al curso comPleto.

Quebranto de moneda

An. 23. Los Cajeros y los que habitualmente por raión de sus
funciones manejan dinero, percibirán por este concepto la cantidad
de 3.000 pesetas mensuales y, consecuentemente, responderán
personalmente de las cantidades que se les hubiera confiado por

. razón de su cargo, salvo causa de fuerza mayor.

Ayuda para estudios de los empleados

Art. 24. la Empresa, en función del desarrollo humano y
profesional de sus empleados. les abonará el 80 por 100 de los
gastos de matricula, honorarios de los Centros de Enseñanza, así
como del importe de los libros de texto correspondientes, además
de facilitar y annonizar las horas de trabajo con las de cl<:.se y
estudio, de acuerdo con las necesidades de la organización del
trabajo.

El derecho a esta ayuda se perderá si no aprobase más del-50 por
100 de las asignaturas en que se hubiese matriculad,,).

Anticipos y préstamos

Art. 25. Los trabajadores, por necesidades propias y previa
justificación de las mismas, tendrán derecho a un anticipo de hasta
seis mensualidades de la retribución primaria que viniera perci
biendo, siempre que ostente, al menos, una antiguedad de un año
de servicio en la Empresa.

Dicho anticipo será reintegrado a la Empresa en importes
iguales y en cuarenta pagas.

llJualmente, por necesidad de adquisición de vivienda' y
medIante justificación de dicha adquisición a satisfacción de la
Empresa, se otor$3-rá Ul¡ préstamo de 424.000 pesetas, reembolsable
en un plazo de cmco años, en amortizaciones deducidas del recibo
de salarios y con un interés igua! al básico del Banco de España.

Para la amortización de este préstamo se establece un período
de carencia de cince mes!.'s.

Ambos, anticipo y prestamo, serán simultáneamente incompati
bles para una misma persona, salvo en aquellos C850S en que la
petición del anticipo sea motivada por enfennedad que haya
ocasionado intervención quirúrgica, asistencia hospitalaria o medI
cación al propio empleado o a personas que vivan en su propio
domicilio y a sus expensas, sin que haya tenido lugar la asistencia
de la Seguridad Social.

No se concederá un segundo anticipo o sucesivos si no ha
transcurrido el término de un año desde la cancelación de otro
anterior.

Respecto a los trabajadores interinos y eventuales, éstos no
tendrán derecho a la obtención del préstamo para la adquisición de
vivienda. En tuanto al anticipo de mensualidades, el importe del
mismo no podrá exceder de la suma de las mensuabdades netas Que
le resten por percibir hasta la finalización prevista de su contrato
laboral, y su amortización se efectuará en el mismo periodo.

Financiación especial de vehículos a los empleados

Art. 26. La Empresa facilitará a sus empleados un tipo de
financiación especial para la adquisición de vehículos a crédito,
consistente en la aplicación de 0,835 por 100 mensual sobre la
cantidad aplazada y' por el concepto de recargo por aplazamiento.

Salarios

Art. 27. La retribución por jornada ordinaria de trabajo será
l~ eipecificada en las tablas salariales para la categoría asignada a
cada trabajador y el mismo nivel del puesto de trabajo, designado

este' último libremente por la Empresa a cada trabajador sin qu~

en ningún caso pueda ser inferior al nivel que ostenta en la
actualidad.

La retribución primaria. tiene el cará:ter de salario base y el Plus
Convenio de complemento de calidad o cantidad. establecido en el
presen\e Convenio con carácter colectivo para los respeclivos
niveles.

Pagas extraordinarias

An. 28. Dado que los salarios señalados en la tabla salarial se
'han fijado para el período anual. éstos se repanirán. además de en
las correspondientes pagas mensuales. en las siguientes gratificaclO-
nes extraordinarias: .

- El 15 de junio: Una paga completa.
- El 15 de diciembre: Una paga completa.
- Vacaciones: Media paga.

y dos pagas extraordinarias en concepto de participación en
beneficios, que se percibirán en:

- El 1S de marzo: Una paga completa.
- El 15 de septiembre: Una paga completa.

En consecuencia, )a retribución bruta mensual será la que
corresponda al cociente de div:idir los salarios brutos anuales
establecidos en las tablas salariales de este Convenio entre dieciséIS
y medio.

Todas las remuneraciones señalad~s en el presente Convenio
estarán sujetas 8 cotización por se~uros sociales y Mutualidad~ a
tenor de 10 dispuesto en las dísposlciones legales que regulan esta
materia.

Re"'ísión salarial

Att. 29. En el caso de que el Indice de Precios al Consumo
(IPe). establecido por el Instituto Nacional de Estadística (INE),
registrara al 31 de diciembre de 1985 un incremento superior al 7
por 100 respecto a la CIfra que resultara de dICho ¡PC al 31 de
diciembre de 1984 se efectuará una revisión sobre la tabla salarial
a 31 de diciembre de 1984, incrementándose en el 7 por 100 sobre
los conceptos de la misma tan pronto se constate oficialmente
dicha circunstancia, según el sigUiente cuadro:

Si inflación igual al 7,1 por 100, incremento. O,lO por 100.
Si inflación igual al 7,2 por lOO, incremento - 0,20 por 100.
Si inflación igual al 7,3 por 100, incremento - 0,30 por 100.
Si inflación igual al 7,4 por 100, incremento - 0,40 por 100.
Si inflación igual al 7,5 por 100, incremento - 0,50 por 100.
Si inflación igual al 7,6 por 100, incremento - 0,60 por 100.
Si inflación igual al 7,7 por 100, incremento - 0,70 por 100.
Si inflación igual al 7,8 por lOO, incremento - 0,80 por lOO.
Si inflación igual al 7,9 por 100, incremento - 0,90 por 100.
Si inflación igual al 8.0 por 100, incremento - 1,00 por 100.
y así sucesivamente en la misma proporción.

Tal incremento se abonará con efectos retroactivos al I de enero
de 1985, sirviendo come base de cálculo para el incremento salarial
de 1986, y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los
salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos pactados en
dicho año.

La revisión salarial se abonará en una sola paga durante el
primer trimestre de 1986.

Antigüedad

Art. 30. Todos los empleados, sin eXcepc10n de categoría,
disfrutarán, además de su sueldo, de aumentos por años de servicio
como premio a su vinculación a la Empresa.

Se establece con efectos de 1 de enero de 19861a siguienteL:.bla
de valores correspondientes a los trienios:

Primer trienio, 12.409 pesetas.
Segundo trienio, 12.409 pesetas.
Tercer trienio, 20.542 pesetas.
Cuarto trienio, 28.672 pesetas.
Quinto trienio, 36.802 pesetas.
Sexto trienio, 14.694 pesetas.

Los importes por trienios ya devengados al 31 de diciembre de
1985 serán de un 5 por ]00 de la retribución primaria, debiendo
figurar en nómina como «Antigüedad devengada hasta 3I de
diciembre de 1985», hasta tanto se produzca la modificación de la
tabla salarial cuyo compromiso queda reflejado en el anexo b), en
la cual se estudia la posibilidad de introducir dichos importes.

Los trienios se computarán en razón del tiempo servido en la
Empresa, comenzándose a devengar desde el I de enero del año en
que se cumpla el mismo y hasta un máximo de seis.
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los aumen.tos por antigüedad también se tendrán en cuenta
~ara induirlos en las cuatro pagas y media señaladas en el
311ículo 28.

Horas extraordinarias

An. 31. La regulación de las horas extraordinarias se acomoda
a lo dispu~sto en el Estatuto de los Trabajadores. calculánduse el
importe del salario hora según la siguiente fórmula:

Retribución + Plus + GratifiC3:ciones + Anti úedad
primaria convenio extraordmanas g

Número de horas anuales de trabajo

Para la correcta interpretación de esta fórmula se hace constar
que las gratificaciones extraordinarias corresponden a las señaladas
en el artículo 28.

Las horas extraordinarias se registrarán día a día en las fichas
de control de horario y estarán a disposición de los representantes
del personal siempre que lo soliciten. -

Previsión y asistencia socúd

Art. 32. En caso de enfermedad o accidente de trabajo se
abonará un complemt:.Jto a las prestaciones económicas de la
Seguridad Social o del Seg:uíOde Accidentes de Trabajo, consistente
t>n el 25 por 100 sobre la base de cotización si se trata de
enfermedad, o sobre el salario real si se trata de accidente de trabajo
o enfermedad profesional.

Revision médica

Art. 33. La Empresa dispondrá las medidas oportunas para
que, con cargo a la misma, todos los trabajadores puedan someterse
a un reconocimiento médico anual, que será llevado a cabo a través
del Servicio Médico que se mantiene mancomunadamente con la
Entidad «Fasa-Renault» o con sus liliales.

Seauro de vida

Art. 34. Se establece para cada trabajador afectado por el
presente Convenio un segu.ro de 1.000.000 de pesetas, que cubrirá
los siguie.ntes riesgos:

A) Fallecimiento.
B) Incapacidad profesional total y pennanente.
e) Invalidez absoluta y permanente.

Derechos sindicales

Art. 35. El número de horas que corresponde a la totalidad de
los miembros del Comité de Empresa. según 10 dispuesto en el
artículo 68, e), del Estatuto de los Trabajadores, podrá distribuirse
entre los citados miembros, incluso en el caso de que uno o varios
de ellos no haya agotado su crédito de horas.

La Empresa facilitará las informaciones solicitadas por la
representaCIón del personal, según lo previsto en el articulo 64 del
Estatuto de los Trabajadores, en un plazo máximo de quince días
a partir de la fecha de la petición de la información.

ANEXO A

Personal afe('~:) al articulo 10
,

Categoria Nivel Calegoria Nivel
Apellidos )' norr,bre actual actual de ascenso de asc~nso En el "año

Esteban Domingo, Antonia Oficial 2.' 3 Oficial l,' 2 1985
Perez Vázquez, José Antonio Oficial 2.' 3 Oficial l,' I 1985
Dií.:z Martínez,. Luis E. .... , Oficial 2.' I Oficial l' 2 1985
Monrea! GJis, José Antonio Oficial 2.' I Ofic181 l,' 2 1985
Rojo Salinero, Angel Oficial 2.' 1 Oficial l,' I 1965
Sanromá Prius, Concepción Oficial 2.' 1 Oficial l,' I 1985
Carmo~a Lagares, Francisco L Oficial 2.' I Oficial l,' I 1985
Hermindez Vacas, Maria Carmen Oficial l,' 3 Jefe 2.a ... I 1986
Sanchez Sanz, Miguel Oficial 2.' I Oficial l,' 2 1986
Ovejero Ruiz. Jose Mana Oficial 2' 1 Oficial l,' 2 1986
Gómez Martín, Andrés Oficial 2.' 1 Oficiat l,' 2 1986
Pastor Sabaté, Rosa María Oficial 2.' I Oficial l,' I 1986
Hernandez Medina, Natividad Oficial 2.' I Oficial' 1.' ., ...... I 1986
Franquesa Labrado, María Dolores Oficial 2.' 1 Oficial 1.' 1 1986
Lucas Robledo, Carmela de . 1Oficial 2.' 1 Oíicial l' 1 1986
Jl:nénez López, Rosario .. "." OfiCIal 2. a . 1 Ofícial l,' I 1986
Cruz Trillo, Pablo Oficial 1.' 2 Jefe 2.a ' .. I 1987
Mur.tal Oliveras, José Oficial 2.' 6 Oficial 1.' 3 1987
Sanchez de la Flor, Juan Oficial 2.' 3 Oficial 1.' 1 1987
Bados Espierriz, Jesús J. Oficial 2.' , 3 Oficial 1.' I 1987
Iruela Aguirre, Jesús Oficial 2.' 2 Oficial 1.' 2 1987
R.quelme López, María Angeles Oficial 2.' 2 Oficial 1.' 2 1987
Pardo GÓmez. Miguel Oficial 2.' I Oficial 1.' ...... I 1987
~..1artínez Hemández, Cristina Oficial 2.' I Oficial 1.' 1 1987
femández Ortega, Josefa Oficial 1.' 3 Jefe 2.' I 1988
Martí Argudo, José Oficial 1.' 4 Jefe 2.' • I 1989
'larden Rosales, Jorge Oficial 1.' 4 Jefe 2.' " . . . . " . " . . I 1989
Grande Salcedo, José Pedro ,. .. Oficial 1.' 2 Jefe 2.a . ..... I 1989
Sanz Hemández, Maria Antonia ..... .... ... . _. ,Oficial 1.' ..... 1 Jefe 2.' , . " 2 1989
Platero Jiménez, José A. - Oficial 1.' 1 Jefe' 2,' .,., 1 1989
Aiarcón Escqdero, José A. Oficial 2.' 3 Oficial 1.' I 1989
Lopez Garcia, Miguel Angel Oficial 2' I Oficial l.' I 1989
Ramos González, Francisco J. Oficial 2' I Oficial 1.' I 1989
Garcia Diez, Andrés Oficial 2.' I Oficial 1.' I 1989
Perez González, Mercedes: . Oficial 1.' I Jefe 2.' .. ' I 1990
Alonso Alabau, Carlos Oficial 2.' 2 Oficial 1.' I 1990
Cuadrado Alvarez. María Teresa Oficial l,' 2 Jefe 2.' I 1991
Vivas Vallejo, Jesús Oficial 2. 8

. I Oficial l.a . 2 1991
Salva Ripoll, José A, Oficial 2.' 3 Oficial 1.' ..... I 1991
Bermejo Martínez, Juan C. Oficial 2.' 1 Oficial l.a . I 1991
Martínez Co~és, Jorge ........... Oficial 1.' . ., .... I Jefe 2.8

... .... I 1992
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Acta final de los acuerdos de actualización d.el Convenio Colectivo
1984-1985 para los centros de trabajo de «Productos Dolomítioos.

Sociedad Anónima) en Cantabria y Asturias

1. 1ncrernenla salarial

De acuerdo con el artículo 3.a.l, el incremento salarial para
1985 se fija en el 7,5 por 100 sobr.e los salarios revisados de 1984,
con la distribución acordada mutuamente, Que se refleja en las
tablas salariales.

2. Cláusula de revisión

En cumplimiento del artículo l.c.í, se acuerda que en caso de
que el IPC establecido por el Instituto Nacional de Estadi!lohea
llegue a superar al 30 de septiembre de 1985, el 5,625 por 100 se
efectuará una revisión salarial en la cuantía del exceso habido a
partir del 1 de octubre de )985, regularizándose la situación c~m
~fectos al 1 de enero de 1985, siempre que el IPC supere el 7,5
por lOO.

üte¡oria "¡vel Retribunón ¡Plus de To>alprimaria CoDvenio

Jefes de l. a Administrati-
vos.. .. 1 1.083.244 765.983 1.849.227

2 1.083.244 806.328 1.889.572
3 1.083.244 846.675 1.929.919
4 1.083.244 887.026 1.970.270

, 5 1.083.244 927.375 2.010.619
6 1.083.244 967.722 2.050.966

Letrados. ..... Unico 1.136.389 314.732 1.451.121

RESOLUCION de 28 de agosto de 1985, de la
Dirección Gl7Jera/ de Trabajo. por a que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«ProduCtos Dolomíticos, Sociedad Anónima», de San·
tander.

3. Calendario laboral

a) Trabajadores a tres' turnos continuos: Estos puestos se
cubrirán con cinco trabajadores, según el calendario que se adjunta.
Los meses de junio, julio y agos10 se trabajarán tres días, a jornada
normal en cada ciclo, con objeto de cumplir la jornada de 1.752
horas anuales.

b) Los trabajadores del horno de ladrillos compensarán, ca~o
de mantenerse su no asistencia, la tarde del domingo que corres
ponda, con una jornada normal añadida.

Se fija el comienzo del calendario adjunto para el día 3 de junio
de 1985. La situación de cada trabajador de tres tumos se
regularizará con efectos a 1 de enero de 1985. Los 14 festivos que
Jos trabajadores a tres turnos continuos mantienen pendientes del

Visto el Acuerdo de fecha 20 de mayo de 1985. de la Comisión
Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
para 'la Empresa «Productos Dolomíticos, Sociedad Anónima».
suscrito por las panes, el día 7 de mayo de 1984, y registrado e
inscrito por este Centro directivo, en 13 de junio de 1984, adoptado
en vinud de su articulo 3.a)l, que establece los incrementos
salariales para el año 1985 del Convl:'nio Colectivo referido, y
habiéndose, en consecuencia, elaborado 'as condiciones que han de
regir en el citado año, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. y
artículo 2.o b) del Real Pecreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, eSta
Dirección General acuerda:

1.° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta
Dirección General, con notificación a la Comisión Negociadora.

2.° Disponer su publicación e.n el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de agosto de 1985.-El Director general.-P. A.
(artículo -17 Real Decreto 530/1985, de g de abril), el Subdirector
general de Reestructuración de ~mpresas, Esteban Rodríguez Vera.

Representantes de la Empresa y de los trabajadores en la Comisión
Deliberadora para la revisión salarial del Convenio Colectivo
para 1985 de la Empresa «Productos Dolomíticos, Sociedad
Anónima» de Santander.
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Categoría Nivel Retríbución Plus de I
Totalpnmaria Convel'io

i

Limpiadoras (Jornada
209. 199 1completa).. .. Unico 512.960 722.159

Gestores de cobro....... Unico 565.083 339.987 905.070
Auxiliares Administrati-

Ivos, Ordenanzas y Ope·
radares de Máquinas'
Multicopistas 1 565.083 434.137 999.220

2 565.083 466.419 1.031.502
3 565.083 498.695 1.063.778
4 565.083 530.975 1.096.058
5 565.083 563.254 1.128.337
6 565.083 595.531 1.160.614

Oficiales 2.8 Administrati-
vos, Conductores, Tele-
fonistas Recepcionistas
y Conserjes-Vigilantes. 1 677.504 434.688 1.112.192

2 677.504 477.727 11.155.231
3 677.504 520.765 1.198.269
4 677.504 563.808 1.241.312
5 677.504 606.844 1.284.348
6 677.504 649.884 1.327.388

Oficiales l.a Administrati-
vos, Operadores de
Máquinas Contables,
Operadores de Ordena-
dor y Conserjes Mayo-
res.. 1 765.399 516.259 1.281.658

2 765.399 559.297 1.324.696
3 765.399 602.333 1.367.732
4 765.399 645. 372 11.410.771
5 765.399 688.414 1.453.813
6 765.399 731.450 1.496.850

Jefes de 2.a Administrati-
vos. ... 1 901.325 514.822 1.416.150

2 901.325 568.625 1.469.950
3 901.325 622.423 1.523.748
4 901.325 676.221 1.577.546
4 901.325 730.019 1.631.344
6 901.325 783.814 1.685.139

• La tabla salarial vigente para el año 1985 ha sido cakulada con
arreglo a la siguiente fórmula:

~~~ro.-I.ncre!flento del 7 po~ 100 sobre los conceptos de
retnbuclOn J!nmaJ.1a y ~l~s .ConvenJ,?, como aumento salarial para
~J presente ano y smpefjulclO de lo dispuesto en el articulo 29 sobre
revisión salarial para 1985.

Segundo.-Incremento del 3,33 por 100 sobre los conceptos de
retribución primaria y Plus Convenio, aplicando la suma de ambos
a este último como compensación por los cambios introducidos.

Tercero.-El personal afecta;do por la modificación de horario,
que. hasta la fe~ha ven.ía disfrutando el régimen de jornada
contmuada cambiando a Jornada panida, en concf'pto de compen
sación, será encuadrado en el nivel de la tabla salarial inmediato
superior al que actualmente ostenta.

ANEXO D

Tabla salarial del per~onal Comenio de (Renault" financiaciones.
Sociedad Anónima. Entidad de Financiación~). desde elIde enero

de 1985 al 31 de diciembre de 1985

ANEXO B

Compromiso de reestructuraci6n de la tabla salarial

Ambas partes se comprometeD a realizar una nueva estructura
de la tabla salarial para el Convenio del afto 1986. .

ANEXO C

La Empresa se compromete a publicar todas las plazas vacantes
que se produzcan en la Sociedad, con objeto de que puedan ser
cubiertas con personal fijo de la plantilla actual y dando preferen
cia, en igualdad de condiciones para la incorporación a estos
puestos al de las oficinas centrales.

En tanto no se culmine la reor¡anizaci6n administrativa y
funcional que pie~sa acometer la Empresa, las plazas referidas en
el apartado anlenor podrán ser cubienas transitoriamente con
personal eventual o contratos a tiempo parcial.


